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  RESPUESTAS A OBJECIONES A LA EVALUACION 

LICITACION No 01-2017 

“Construcción de la estructura metálica del tercer piso en el edificio de Educación, ubicado en el 
bloque 7 de la Universidad Tecnológica de Pereira” 

 

Se da respuesta a las objeciones presentadas por los oferentes de la siguiente forma: 

1. Objeción presentada por ICEM S.A.S 
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Respuesta:  
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2. Objeción presentada por Consorcio UTP Educación 2017, Rep Legal Guillermo Toro Acuña 
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Respuesta:  
 
 

En atención a su objeción nos permitimos responder en el sentido de informar que no es posible 
atender favorablemente su solicitud. 

1) Todas las actuaciones que adelante una persona  natural o jurídica y que se deriven de 
actividades mercantiles se rigen por el Código de Comercio, para el caso en concreto, los 
integrantes del Consorcio acreditan a través de los respectivos certificados (Certificado de 
Existencia y Representación Legal y Matrícula Mercantil) su actividad comercial. Así  mismo 
revisando el RUP se observa que efectivamente la actividad que desarrollan los consorciados, 
es de tipo netamente mercantil según el Artículo 13 del Código de Comercio. En ese sentido el 
medio idóneo  previsto legalmente y descrito taxativamente en los Pliegos de Condiciones (ver 
numeral 4.4.2)  para acreditar el  domicilio, sucursal u oficina es: Registro Mercantil o el 
Certificado de Existencia o representación legal de la empresa o el RUP para personas 
naturales no comerciales. 

Es así como la Universidad debe exigir en igualdad de condiciones a todos los proponentes los 
mismos medios para evidenciar el cumplimiento de esta condición. 

2) El tipo de actividad que ejercen los proponentes, define la manera en que deben acreditarse  
jurídicamente para imprimirle validez legal a sus actuaciones, por lo tanto, hacer referencia en 
los pliegos a los términos domicilio, sucursal u oficina con el ánimo de otorgar un puntaje para 
quien acredite con el Certificado de Existencia y Representación Legal o Matrícula Mercantil su 
ubicación en el Área Metropolitana o RUP, hace referencia al espacio físico estratégicamente 
ubicado y “legalmente registrado”, en donde el posible adjudicatario deberá concentrar su 
contratación, sus procesos administrativos y por supuesto el direccionamiento de todas las 
actividades que permitan cumplir oportunamente con el objeto contractual  propio del proceso 
licitatorio. 

Adicionalmente si los proponentes no estaban de acuerdo con este criterio de evaluación, el 
tiempo indicado para hacer esta observación era el espacio otorgado en la audiencia para 
aclaración de dudas y hasta el límite de consultas. 

3) Del análisis de los documentos aportados por el Consorcio, se observa que el consorciado 
GTA INGENIERIA S.A.S representado legalmente por Guillermo Toro Acuña, quien a su vez es 
el representante legal del Consorcio, adjunta certificado de existencia y representación legal, en 
el cual se aprecia que el domicilio de ésta Sociedad es Bogotá y no reporta ni sucursal, ni 
oficina, ni agencia en otra ciudad del país, y el Señor Julián Andrés Cogollo Briceño allega 
Certificado de Matrícula Mercantil del cual se desprende que su único domicilio es la ciudad de 
Bogotá y no reporta ni sucursal, ni oficina, ni agencia en otra ciudad del país. 

Acorde con lo establecido en los pliegos, la manera idónea para demostrar la existencia de 
domicilio, sucursal u oficina es el Certificado de Existencia y Representación Legal o Matrícula 
Mercantil o RUP en los cuales se pueda demostrar la inscripción de domicilio, sucursal u oficina 
en la ciudad de Pereira o Área Metropolitana, por lo tanto no es viable legalmente demostrar la 
existencia de domicilio, sucursal u oficina por medio de un contrato de arrendamiento, teniendo 
en cuenta que los mismos pliegos establecen el medio expedito para demostrar lo anterior, de 
allí que aceptar un contrato de arrendamiento como documento idóneo para acreditar domicilio, 
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sucursal u oficina sería abiertamente contrario a las condiciones previamente establecidas 
como reglas de participación que rigen la condiciones de la convocatoria y que a su vez deben 
ser obedecidas por los intervinientes en ella. 

 

Con respecto a los puntos No 4 y 5 de su escrito: 

1. El contrato No 386-2009 cuya certificación se encuentra con los folios de 109 a 116 de la 
propuesta del ing. Josué Zapata Orozco, aparece registrado en el RUP como se puede 
verificar en el folio 58 y con el que se demostró la experiencia específica solicitada en los 
pliegos de este proceso. 
 

2. Se le informa al proponente que según el procedimiento de calidad para la liquidación de los 
contratos de obra de la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, dentro de las responsabilidades 
de los interventores está la elaboración de las certificaciones, acción que fue realizada por 
los responsables de la interventoría del contrato certificado y anexado a la propuesta del 
ingeniero Josué Zapata Orozco, certificación que cumple con los requisitos solicitados en 
los pliegos de condiciones. 

 
3. El comité evaluador realizó el análisis de las propuestas presentadas siguiendo los 

lineamientos de los pliegos de condiciones, los principios generales de la contratación y el 
principio de la buena fe en estos contemplado y del cual parte la Universidad en las 
certificaciones presentadas en las propuestas recibidas. 

 
4. La Universidad, con base en lo anterior, no tiene razones para presumir mala fe en el 

documento mencionado; si en este caso el observante tiene constancia de que es un 
documento elaborado irregularmente, es importante que adjunte las pruebas 
correspondientes. 

 

Respetuosamente, 

 

Comité Evaluador 

 


